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" Método para preparar productos alimenticios de 
cocción rápida".

DAVID ADRIAN LEWIS, VICTOR MARCUS DEWIS y 
JOHN HOSELEY DEWIS, los tres de nacionalidad 
australiana, residentes:
el is.- en 14 Saunders Bay Road, Caringbah, N.S.W., 
el 2¿.- en 6 Bogotá Street, Neutral N.S.W., y 
el 33.- en Norfolk Street, Killara, N.S.W., 
Australia, respectivamente.

Este invento se refiere a la rápida 
cocción de productos alimenticios, particularmente 
granos, semillas y pastas alimenticias que posean 
un contenido importante de almidón.

5. Se ha concebido el invento para propor-
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otoñar alimentos del tipo descrito que, al ser pre­
parados con arreglo al invento conserven la mayor 
parte de los elementos nutritivos que los componen, 
y qae permanezcan estables, es decir en sn condi­
ción ya preparada durante periodos de tiempo inde­
finidos, incluso bajo condiciones climáticas adver­
sas, siendo al propio tiempo resistentes al ataque 
de gusanos, gorgojos, larvas, etc.

Los granos de arroz, por ejemplo, en un 
estado seco natural tienen un contenido de humedad 
de aproximadamente 8 a 14%. Al ser cocidos, se hidra­
tan el almidón y otros constituyentes y se gelatini­
za el almidón, presentando en estado comestible un 
contenido de humedad de un 65% a un 80% o más ele­
vado. Este aumento en el contenido de humedad se con­
sigue por lo general cociendo los granos durante pe­
riodos relativamente largos y en el caso de ciertos 
tipos de granos es necesario a vecer someter el mismo 
a una hidratación preliminar, a fin de poner al almi­
dón y otros constituyentes en condiciones de cocer­
se rápidamente.

En un intento de acortar el tiempo de 
cocción final (consumidores) de los alimentos del 
tipo descrito, se ha propuesto hasta aquí someter 
los alimentos a una previa cocción parcial y una 
deshidratación sustancial antes de ser envasados 
para su venta. El arroz preparado de este modo se 
conoce con el nombre de arroz de cocción rápida.

Con arreglo al presente invento, se 
preparan alimentos del tipo descrito para su ven-
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ta como alimentos de cocción rápida macerando en 
primer lugar el alimento en una solución de agua y 
cloruro sódico hasta que se realiza una penetración 
salina uniforme del almidón y otros constituyentes. 
Subsiguientemente se extrae la humedad superficial 
del alimento. En ciertos alimentos dentro del tipo 
descrito, se extrae el mismo de la solución antes 
de llegarse a una penetración uniforme y en tal ca­
so se conserva el alimento en una condición tal que

10¿ permita una penetración uniforme de la solución sa­
lina 3a contenida en el mismo. El producto alimenti­
cio ae hallará entonoea en condiciones adecuadas pai­

*

ra su venta oomo alimento de rápida cocción y per­
manecerá eetable durante periodos de tiempo indefi­

. 15. nidos.
La admisión de solución salina varia

considerablemente según el tipo de alimento trata­
do. Para el arroz, la admisión máxima, que depende 
del tipo de arroz, es del 25 al 100% del peso del

20. mismo a la temperatura ambiente. Los "spaghettis" 
y otras pastas alimenticias tienen una admisión má­
xima de aproximadamente el 80% del peso de la pas­

25.

ta.
El periodo de remojo (maceración) pue­

de acortarse adecuadamente mediante elevación de la 
temperatura de la solución salina. Aun cuando no 
sea esencial para la realización del invento, es 
preferible empapar el alimento en una solución 
salina saturada 0 casi saturada.

30 La sal introducida en un producto ali-
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mentido segdn queda dicho, aumenta eí graáo de ad­
misión de agua y, en consecuencia, el grado de ge- 
latinación del almidón constituyente durante les 
subsiguientes procesos de cocción. Asi pues, se re­
duce notablemente el tiempo de cocción y se cuece 
el alimento más uniformemente de lo que hasta el pre­
sente fuó posible. Pueden aHadirse aditivos tales co­
mo preservativos, condimentos, colorantes, minerales, 
vitaminas y similares, al producto alimenticio por 
medio de la solución salina, si se desea.

Existen ciertos microorganismos tales 
como el Sporendonema spp., el Penicillium spp., el 
Mlcrococous spp., el Aspergillus spp., de un desarro­
llo muy lento en los productos alimenticios tratados 
con arreglo a la invención. La mayor parte de estos 
organismos no se desarrollan a temperaturas reduci­
das (frigorífico), ni a temperaturas mantenidas a 
unos 38^0 o superiores. Están principalmente suje­
tos a la Inactivación por calor a temperaturas de 
pasteurización muy moderadas durante periodos cor­
tos. Cuando existe posibilidad de que sarjan tales 
organismos resistentes a la sal, es deseable lle­
var a efecto las operaciones siguientes:
a) adioión de un preservativo adicional tal como 

dióxido sulf&rioo, ácido sórbico o sus deriva­
dos, ácido benzoico o sus derivados cuando la 
ley lo permite;

b) mantenimiento del producto en almacenaje frío; 
o) mantenimiento del producto en almacenaje callen-
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d) pasteurización del producto dentro de su envase;
e) gelatinización del producto y redacción de su con­

tenido de humedad en un grado suficiente, por ejem 
pío del 5 al 15% del peso del producto macerado,
a fin de que se convierta en un producto no propen­
so al desarrollo de los microorganismos;

f) envasado y conservación del producto en vacio.
I) Cuando ha de envasarse el producto en 
unidades de venta, para el usuario, puede envasarse 
el producto tratado en una bolsa o recipiente no su­
jeto a posibles daRos por el calor y herméticamente 
cerrado, y el receptáculo hermético se someterá des­
pués a una forma usual de calentamiento a fin de paa- 
teurizar el producto.

Durante la pastearización, el almidón 
del producto se gelatiniza en cierto grado. Esto no 
es obstáculo para la subsiguiente cocción y cuali­
dades comestibles del producto, y en el caso de pro­
ductos tipo grano y semilla, los granos y semillas 
individuales una vez gelatinados son menos frágiles 
y más resistentes al impacto que si no estuvieran 
gelatinados.
II) Cuando ha de empaquetarse el producto 
al por mayor, y la penetración del calor durante la 
pasteurización podría ser incompleta, el producto 
puede ser pasteurlzado antes de su envasado y des­
pués deshidratado, por ejemplo entre 5 y 15% del pe­
so del producto tratado, en maceración. Puede mani­
pularse después el producto alimenticio en masa, de 
modo normal, siempre que el empaquetado sea tal que



5.

10.

15.

20.

25-

impida ulteriores pérdidas importantes de ñamadad.
Obedeciendo a las condiciones atmosfé­

ricas, el alimento tratado, al dejarse expuesto al 
aire, continúa perdiendo peso por humedad, hasta lle­
gar a un peso final estable. Los alimentos "secados" 
de esta manera presentan excelentes cualidades de 
conservación y manipulación y constituyen productos 
alimenticios de coooión rápida. Los productos asi 
tratados no estáisujetos a daños por microbios, y 
queda asimismo impedida una excesiva absorción de 
humedad después de una preparación llevada a efeoto 
según se ha indicado.
III) Puede secarse el alimento macerado hasta 
un 85% de su peso en remojo sin gelatinación, para 
evitar el ataque de microbios, pero en este caso, el 
producto puede ser más quebradizo que los productos 
gelatinados de un contenido similar de humedad.
IV) Es perfectamente posible y practicable 
efectuar la gelatinación más el previo calentamien­
to, seguido del envasado del producto en caliente 
(por ejemplo 66 - 93**C) en un receptáculo que se 
cierre herméticamente de modo inmediato. Este re­
ceptáculo o envase deberá ser prácticamente imper­
meable a la humedad, y a tal fin, resultan satisfac­
torias las bolsas de politeno o películas o papeles 
revestidos de "saran".
V) También resulta satisfactorio empaque­
tar el producto macerado y gelatinado o no gelati­
nado, en un recipiente al vacio.

30 Los alimentos tratados en la forma des-



orita en la presente se preparan para su consumo 
mediante cocción en una oantidad de agua que es su­
ficiente para absorber la sal contenida. Para la ma­
yor parte de los fines, se ha comprobado que un vo- 

5. lumen de agua de 6 a 8 veces, el peso del alimento
dá como resultado un producto apetitoso.

Queda incluido tambián dentro del al­
cance de este invento el hecho de cocer parcial­
mente el producto despaás de ser pasado a la so- 

10. lución salina. A continuación se deshidrata el pro­
ducto parcialmente cocido para extraer el contenido

*, de humedad. El resultado es un producto sensible-
3 mente seco, que puede envasarse despuás en forma nor­

mal.
15. N O T A

Descrita suficientemente la naturale- 
* za del invento, asi como la manera de realizarlo en

la práctica, debe hacerse constar que las disposi­
ciones anteriormente indicadas son susceptibles de 

20. modificaciones de detalle en cuanto no alteren su
principio fundamental, siendo lo que constituye la 
esencia del referido invento y por lo que se solici­
ta Patente de Invención por 20 años en EspaSa: "METODO 
PARA PREPARAR PRODUCTOS ALIMENTICIOS DE COCCION RAPIDA"; 

25. caracterizándose por lo siguiente:
1* - Mátodo para preparar productos ali­

menticios de cocción rápida, del tipo que o emprende 
granos, semillas o pastas alimenticias, productos 
que poseen un contenido importante de almidón, com­
prendiendo dicho mátodo la maceración de dicho ali-30
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meato en ana solución aouoaa de cloruro sódico has­
ta llegar a una penetración uniforme de dicha solu­
ción en el citado producto alimenticio, y la subsi­
guiente extracción de la humedad superficial del 
producto.

2& - Método de preparar productos ali­
menticios de oocción rápida, segAn la reivindica­
ción 16, en el que la solución salina acuosa es una 
solución saturada o casi saturada.

36 - El método de preparar productos 
alimenticios de cocción rápida, segAn las reivindica­
ciones 16 o 26, en los que la maceración se lleva a 
efecto en la solución a uha temperatura situada en­
tre 0 y 8260, durante un periodo de una a doce ho­
ras.

46 - El método de preparar productos 
alimenticios de cocción rápida segAn cualquiera de 
las reivindicaciones 19, 26 o 36, en el que después 
dé haber sido macerado el producto alimenticio en 
la referida solución salina, se pasteuriza el mis­
mo.

$6 - Bi método de preparar productos 
alimenticios de cooción rápida segAn cualquiera de 
las reivindicaciones 16 a 46, llevado a efecto para 
gelatinar parcialmente el producto.

66 - El método de preparar productos 
alimenticios de cocción rápida segAn cualquiera de 
las reivindicaciones 16 a 56, en el que la absor­
ción de la solución salina por el produoto es del 
25 al $0% del peso del producto.



7* - El mátodo de preparar productos 
alimenticios de cocción rápida según cualquiera de 
las reivindicaciones 1* a 5** en el que el producto 
tratado se deshidrata hasta la evaporación de un 5 
a un 80% del peso total de dicho producto en mace- 
ración.

8* - El mátodo de preparar productos 
alimenticios de cocción rápida del tipo que compren­
de granos, semillas o pastas alimenticias, produc­
tos de un contenido importante de almidón, compren­
diendo dicho método la maceración de uno de estos 
productos alimenticios en una solución acuosa de 
cloruro sódico, la extracción de dicho producto de 
la indicada ̂ solución y el mantenimiento del produc­
to en tal condición que permita la penetración uni­
forme de la solución salina contenida, la gelatina- 
ción parcial de dicho producto, la pasteurización 
del indicado producto alimenticio y la extracción 
de la humedad de superficie del mismo.

9* - El mátodo de preparar productos 
alimenticios de cocción rápida del tipo que com­
prende granos, semillas o pastas alimenticias, 
productos de un contenido importante de almidón, 
comprendiendo dicho mátodo la maceraoión de uno de 
estos productos alimenticios en una solución acuo­
sa de cloruro sódico, hasta que ae realiza una pe­
netración uniforme de dicha solución en el citado 
producto, la cocción parcial de dicho producto y 
la deshidratación del producto alimenticio parcial­
mente cocido para extraer del mismo el contenido
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10* - El mátodo de preparar productos 

alimenticios de cocción rápida del tipo que comprenr 
de granos, semillas o pastas alimenticias, produc­
tos de un contenido importante de almidón, compren­
diendo dicho mátodo la maceración de uno de estos 
productos alimenticios en una solución aouosa de 
cloruro sódico, la extracción de dicho producto de 
la indicada solución y el mantenimiento del produc­
to an tal condición que permita la penetración uni­
forme de la solución salina contenida, la cocción 
parcial de dicho producto y la deshidratación del 
producto parcialmente cocido para extraer del mis­
mo el contenido de humedad.

11* - MÓtodo para preparar productos
alimenticios de cocción rápida, tal y como queda 
substancialmente descrito en la presente Memoria.
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